
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 0842 00 

 

Por reunir los requisitos exigidos por los artículos 82 y 398 del Código 
General del Proceso, el Juzgado admite la anterior demanda de 
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO, según se encuentra 

descrito en los hechos del libelo demandatorio; de FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra el DIEGO ARIAS. 
 

De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, de conformidad con el inciso quinto (5°) 
del artículo 391 ejúsdem.   

 
A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal sumario, de 
conformidad con lo expuesto en el numeral 6°, del art. 390 de la norma 

ut-supra. Notifíquese esta providencia a la entidad demandada en la 
forma y términos de los artículos 291 a 292 del C.G.P. 
 

Reconocer personería para actuar a la abogada ERIKA MARCELA 
BERMÚDEZ RUIZ, como apoderada del extremo actor, en los términos y 
para lo fines del poder conferido. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 162, hoy 16 de noviembre de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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